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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
 
 
Aprobada en: 
 
Tema:  
 
Cámaras Fotomulta 
 
Facultades: 
 
El Concejo de Bogotá D.C., en uso de sus facultades legales y reglamentarias de 
Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 – Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C., se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se 
relacionan para que se sirvan responder y explicar el siguiente cuestionario.   
 
Citados: 
 
Dra. Claudia Díaz Secretaria Distrital de Movilidad. 
 
Invitados:  
 
Dr. ANDRES CASTRO FRANCO  
Personero de Bogotá.  
 
Dr. JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ 
 Contralor de Bogotá  
 
Dra. ADRIANA HERRERA  
Veeduría Distrital  
 
 
Cuestionario:  
 

 
1.​ Sírvase informar: ¿Cuántas cámaras de fotodetección automáticas y 
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semiautomáticas están en funcionamiento? Anexe en tabla de excel 
editable la ubicación de cada cámara, la localidad, upz, barrio y dirección, 
además adjunte en un mapa editable en formato pdf en curvas con la 
ubicación de cada cámara por localidades .  
 

2.​ Sírvase informar: ¿Cuál es el límite máximo de velocidad que registra cada 
cámara de fotodetección? anexe en tabla de excel editable el límite de 
velocidad por cada cámara, además adjunte en un mapa editable en 
formato pdf en curvas con la ubicación de cada cámara y el límite de 
velocidad máximo permitido.  
 

3.​ Sírvase informar ¿cuál es el límite  de velocidad en las diferentes vías de la 
ciudad? especifique en un mapa editable en formato pdf en curvas con el 
límite de velocidad por tipo de malla vial:  

A.​ Arterial 
B.​ Intermedia 
C.​ Local  
D.​ Rural  

  
4.​ Sírvase informar: ¿Cuál es el total de foto comparendos que realizaron las 

cámaras automáticas en el año 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024? Especificar 
en tabla de excel editable para los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 
desde el mes de enero hasta el mes de diciembre, la cantidad de 
comparendos que ha realizado cada cámara, el tipo de comparendo,  el 
recaudo total de cada cámara y el recaudo total de cada año por foto 
comparendos de cámaras automáticas.  
 

5.​ Sírvase informar: ¿Cuántos fotocomparendos se realizaron en las 20 
localidades de Bogotá para el año 2020, 2021,  2022, 2023 y 2024? Anexe 
en tabla de excel editable la cantidad de fotocomparendos realizada por 
cámaras automáticas y semiautomáticas por cada localidad, además 
adjunte el recaudo por localidad para el año 2020, 2021,  2022, 2023 y 
2024.  
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6.​ Sírvase informar: ¿Cuáles son las 10 cámaras automáticas que más 

realizaron fotocomparendos en lo corrido del 2024? 
 

7.​ Sírvase informar: ¿Cuál es el total de foto comparendos que realizaron las 
cámaras semiautomáticas en el año 2024? Especificar en tabla de excel 
editable para los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 desde el mes de 
enero hasta el mes de diciembre, la cantidad de comparendos que ha 
realizado cada cámara, el tipo de comparendo,  el recaudo total de cada 
cámara y el recaudo total de cada año por foto comparendos de cámaras 
semiautomáticas.  
 

8.​ Sírvase informar: ¿Cuáles son las 10 cámaras semiautomáticas que más 
realizaron fotocomparendos en lo corrido del 2024? 
 

9.​ Sírvase informar: ¿Cuál es la reducción de fotocomparendos desde el inicio 
de la señalización de las cámaras de fotodetección automática, comparada 
con los períodos inmediatamente anteriores a los años 2020, 2021, 2022, 
2023? anexe en tabla de excel editable la reducción mes a mes y la 
reducción total del 2024 comparada con los años 2020, 2021,  2022 y 2023. 
 

10.​Sírvase informar: ¿Para el año 2025, la Secretaría Distrital de Movilidad 
tiene contemplada la instalación de nuevas cámaras de fotomulta en la 
ciudad? En caso afirmativo responda y adjunte los documentos 
necesarios para los siguientes numerales: 
 
A. Cantidad de cámaras 
B. Lugar donde estarán ubicadas 
C. Fecha de implementación 
D. Estudios previos 
E. Justificación 
F. Relación con el plan de desarrollo 
G. Presupuesto asignado 
H. Tipo de infracciones que serán monitoreadas 
I. Criterios técnicos para definir las ubicaciones 
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J. Impacto esperado 
K. Expectativas de recaudación por fotomulta 
L. La solicitud de instalación de SAST ante la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial 
 
 

 
Cordialmente 
 
 
Firmas 
 
 
 
​  
JULIAN FORERO CASTELBLANCO              JULIAN FORERO CASTELBLANCO 
CONCEJAL DE BOGOTÁ​ ​ ​           H.C. VOCERO DE BANCADA 
POSTULANTE 
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